PROYECTO DE LEY 208 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual se desarrolla en la estructura tarifaria del servicio público domiciliario de aseo el componente de aprovechamiento y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Incorpórase en la estructura tarifaria del servicio público de aseo domiciliario el componente de aprovechamiento, cuya tarifa deberá estar siempre por encima de la tarifa de disposición final y tratamiento (CDT.).

Parágrafo. Entiéndase por Aprovechamiento, el proceso mediante el cual, a través de un manejo sostenible de los residuos sólidos, los materiales recuperados se reincorporan al ciclo económico y productivo en forma eficiente, por medio de la recuperación, la clasificación, la reutilización, el reciclaje industrial produciendo materias primas o productos terminados, la incineración con fines de generación de energía o el compostaje, siempre y cuando estas actividades conlleven beneficios sanitarios, ambientales, sociales o económicos.

Artículo 2°. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) establecerá la metodología tarifaria del servicio público de aseo domiciliario que estipule, que la tarifa del componente de disposición final sea como máximo el 50% de la tarifa del componente de aprovechamiento, la cual entrará en vigencia a partir de un año de la expedición de la presente ley.

Artículo 3°. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) determinará los criterios de remuneración para las distintas actividades que componen el aprovechamiento y los mecanismos que permitan el cobro, el recaudo y el pago de la tarifa. Igualmente fijará la gradualidad de aplicación de esta norma para los diferentes tipos de residuos ordinarios. En todo caso, la remuneración del aprovechamiento deberá estar reglamentada para los principales residuos sólidos ordinarios, plástico, papel, vidrio, chatarra y orgánicos, antes de un año de la sanción de la presente ley.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) establecerá la gradualidad de aplicación de la presente ley por categoría de municipios, comenzando por los Distritos y los de categoría especial y finalizando antes de 10 años de la entrada en vigencia de la presente ley con los municipios de 6ª categoría. La CRA Podrá contemplar y privilegiar los esquemas asociativos territoriales contemplados en la Ley 1454 de 2011 de Ordenamiento Territorial.

Artículo 4°. Los operadores del servicio de aseo que adelanten las actividades de recolección y transporte o disposición final de residuos sólidos estarán obligados a desarrollar las actividades de aprovechamiento, caso en el cual, para cobrar la tarifa de este componente, deberán demostrar:

1. El cumplimiento de los estándares ambientales y técnicos establecidos por el Ministerio del Ambiente y la CRA para las diferentes actividades del aprovechamiento.

2. Que han incorporado a los recicladores de oficio dando preferencia a los recicladores de oficio en condiciones de pobreza, en la actividad de aprovechamiento, mediante su vinculación a empleos formales con una remuneración digna y estable, o a través de sus organizaciones legalmente constituidas, como asociados de las unidades de negocio que realicen el aprovechamiento y facturen la tarifa de este componente.

Parágrafo 1°. En los contratos de operación del servicio que se encuentren vigentes, estos deberán adecuarse a lo dispuesto en el presente artículo en un término no mayor a seis meses, contados a partir de la expedición del régimen tarifario por parte de la CRA, en los términos de la presente ley.

Parágrafo 2°. Se entiende por reciclador de oficio la persona natural que alista o recupera los residuos para su aprovechamiento. Se entiende por reciclador de oficio en condiciones de pobreza la persona natural que deriva su sustento y el de su familia, del reciclaje de residuos sólidos y que tiene su lugar de residencia en inmuebles clasificados en los estratos 1 o 2.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,

Parmenio Cuellar Bastidas,

Senador de la República.< /o:p>

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley que sometemos a consideración del honorable Senado de la República se propone incorporar en la estructura tarifaria del servicio de aseo público domiciliario, el componente de aprovechamiento, como una política que busca dar preponderancia a las actividades del servicio de aseo domiciliario que generan mayor valor agregado, empleo, oportunidades de desarrollo y mayores aportes a la gestión medioambiental, buscando armonizar la política de servicios públicos en su aspecto tarifario fundamentalmente, con la política ambiental que busca comprometer todos los niveles del Estado Colombiano en procura de mejor calidad de vida para nuestra población.

Consideraciones Legales

La Constitución Política dispone en el artículo 365 que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y que es su deber asegurar la prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional, al tiempo que en su artículo 150, establece que le corresponde al Congreso hacer las leyes, ejerciendo por medio de ellas, entre otras, la función de ¿expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos¿. En virtud de dicha potestad, el Congreso de la República expidió en el año de 1994, la Ley 142 ¿por la cual se establece el Régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones¿, en la cual se contemplan y definen los instrumentos para la intervención estatal en todos los servicios públicos, con todas las funciones y atribuciones asignadas a las entidades, autoridades y organismos de que trata dicha ley, especialmente las relativas a las siguientes materias:

¿ Regulación de la prestación de los servicios públicos teniendo en cuent a las características de cada región; fijación de metas de eficiencia, cobertura y calidad, evaluación de las mismas, y definición del régimen tarifario.

¿ Estímulo a la inversión de los particulares en los servicios públicos.

En el artículo 14 de la Ley 142 de 1994, se establece que la regulación de los servicios públicos domiciliarios consiste en la facultad de dictar normas de carácter general o particular en los términos de la Constitución y de esta ley, para someter la conducta de las personas que prestan los servicios públicos domiciliarios a las reglas, normas, principios y deberes establecidos por la ley y los reglamentos.

Por otra parte, la misma ley señala en su artículo 68, que el Presidente de la República señalará las políticas generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios, que le encomienda el artículo 370 de la Constitución Política, y de los demás a los que se refiere dicha ley, por medio de las Comisiones de Regulación de los servicios públicos, si decide delegarlas, en los términos de esa ley.

En efecto, el Presidente de la República mediante Decreto 1524 de 1994, delegó en las Comisiones de Regulación, la función de señalar políticas generales de administración y control de eficiencia en los servicios públicos domiciliarios.

La Ley 142, en su artículo 14, para efectos de su interpretación y aplicación tiene en cuenta la siguiente definición ¿14.24. Servicio público de aseo. Es el servicio de recolección municipal de residuos, principalmente sólidos. También se aplicará esta ley a las actividades complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales residuos¿.

Esta definición se mantuvo en el primer Decreto Reglamentario de la Ley 142, en relación con la prestación del servicio público domiciliario de aseo. El Decreto 605 de 1996, al establecer las definiciones en el artículo 1° dispuso ¿Servicio público domiciliario de aseo. Es el servicio de recolección de residuos, principalmente sólidos, el barrido y limpieza de vías y áreas públicas, transporte y disposición final sanitaria, incluyendo las actividades complementarias de transferencia, tratamiento y aprovechamiento¿.

Posteriormente, en el 2001, con ocasión de una nueva modificación de la Ley 142, el Legislador mantuvo esencialmente la misma definición. En efecto, en la Ley 689 de 2001, el artículo 1° quedó así:

¿Articulo 1°. Modifícase los numerales 15 y 24 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994 el cual quedará así:

Artículo 14. Definiciones.
14.24. Servicio público de aseo. Es el servicio de recolección municipal de residuos, principalmente sólidos. También se aplicará esta ley a las actividades complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales residuos.

Igualmente incluye, entre otras, las actividades complementarias de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas; de lavado de estas áreas, transferencia, tratamiento y aprovechamiento¿.

No obstante esa reiterada disposición del Legislador de incluir la actividad del aprovechamiento en la definición de lo que constituye el servicio público domiciliario de aseo, el Gobierno Nacional expidió en 2002, el Decreto 1713, Reglamentario de las Leyes 142 de 1994, 632 de 2000 y 689 de 2001, donde instaura una definición que altera el contenido y el alcance de las leyes atrás citadas, al introducir en el artículo 1° de las definiciones, la categoría de servicio ordinario de aseo, para diferenciarla del servicio especial de aseo. Así, señala:

¿Servicio público domiciliario de aseo. Es el servicio definido como servicio ordinario por este decreto¿, instituyendo una nueva definición que, como se aprecia, excluye el aprovechamiento de la definición original.

¿Servicio ordinario de aseo. Es la modalidad de prestación de servicio público domiciliario de aseo para residuos sólidos de origen residencial y para otros residuos que pueden ser manejados de acuerdo con la capacidad de la persona prestadora del servicio de aseo y que no corresponden a ninguno de los tipos de servicios definidos como especiales. Está compuesto por la recolección, transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos originados por estas actividades.

También comprende este servicio las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas y la recolección, transporte, transferencia, tratamiento, y disposición final de los residuos sólidos originados por estas actividades.¿

Entonces, al establecer que el servicio público domiciliario de aseo está compuesto por la recolección, transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos originados por estas actividades, deja de lado, expresamente, las actividades de aprovechamiento, lo cual constituye una evidente alteración que es necesario enmendar, no solamente para darle el alcance a estas actividades como lo pretendió originalmente el legislador, sino para que las regulaciones posteriores delegadas por el Presidente de la República, incorporen esta componente de aprovechamiento, fundamental para una Gestión Integral de los Residuos Sólidos, sino también, para favorecer sustancialmente el medio ambiente y la calidad de vida de los colombianos.

La misma Ley 142 en su artículo 91 señala, con precisión, que al estructurar la tarifa es necesario considerar cada componente del servicio en forma separada, tal como se cita: ¿Consideración de las diversas etapas del servicio. Para establecer las fórmulas de tarifas se calculará por separado, cuando sea posible, una fórmula para cada una de las diversas etapas del servicio.

Los Decretos Reglamentarios de la Ley 142 no hablan de etapas, pero sí de componentes, pues si se quiere, en este caso los componentes se comportan como etapas, pues existe prácticamente una secuencia continua entre los componentes del servicio que de acuerdo con el primer Decreto Reglamentario de la Ley el 605 de 1996, los componentes se definen así:

¿Artículo 9°. Componentes del servicio público domiciliario de aseo. Para efectos de este decreto se consideran como componentes del servicio público domiciliario de aseo, los siguientes:

1. Recolección

2. Transporte

3. Barrido y limpieza de vías y áreas públicas.

4. Transferencia

5. Tratamiento

6. Aprovechamiento

7. Disposición final¿

Tiene pleno sentido este artículo de la ley, pues los operadores del servicio no son siempre los mismos para todos los componentes tal como se puede apreciar hoy en el mercado, donde se encuentran empresas especializadas en disposición final, expertas en la gestión comercial, y otras cuya experticia es el barrido y limpieza de calles. Pero lo que en el fondo se busca con esta norma, es facilitar la transparencia en la fórmula tarifaria que les permita a los suscriptores del servicio conocer cuánto están pagando por cada componente del servicio. Pero además, lo que adicionalmente se pretendía con este artículo, era darle al regulador una herramienta para que en cualquier momento, dadas las condiciones de entonces en la evolución del servicio, hicieran los ajustes a la metodología tarifaria. De hecho, para entonces la transferencia y el tramo excedente no eran lugares comunes en el campo del servicio de aseo, quizás sí el aprovechamiento que ha sido tradicional, pero para entonces casi que circunscrito a los reconocidos popularmente como recicladores.

Pese a esas precisiones legales, las resoluciones expedidas por la CRA, 015 de 1996, 151 de 2001 y 351 de 2005, mediante las cuales se establecen los regímenes de regulación tarifari a a los que deben someterse las personas prestadoras del servicio público de aseo y la metodología que deben utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo domiciliario, no han contemplado dentro de sus disposiciones regulatorias, el componente de aprovechamiento, como parte integral de la estructura tarifaria que rige el servicio.

Es claro que la metodología tarifaria del servicio domiciliario de aseo ha estado en manos de la CRA desde que se estableció el nuevo régimen de servicios públicos en 1994. Con la Resolución número 15 de 1996 se implantó una regulación de tarifas basada en el reconocimiento de costos de los componentes de recolección y transporte, barrido y limpieza y tratamiento y disposición final, que a su vez están afectadas por un factor de subsidio o contribución aplicable al estrato o tipo de usuario, metodología que se ratificó con la expedición de la Resolución número 351 de 2005, que además confirma que el régimen de regulación tarifaria para la prestación del servicio en el área urbana es el de libertad regulada.
[1][1][1]

Esta metodología para el servicio público domiciliario de aseo reconoce en la tarifa los componentes de:

¿ Comercialización y manejo del recaudo.

¿ Barrido y limpieza.

¿ Recolección y transporte de los residuos.

¿ Transporte por tramo excedente, aplicable sólo cuando el sitio de disposición final esté ubicado a determinada distancia de un área de servicio y

¿ Disposición final.

Como se puede apreciar, no incluye el componente de aprovechamiento, desconociendo la voluntad del legislador de considerar este componente como parte de un servicio público esencial.

Consideraciones de Política.

Los últimos Gobiernos Nacionales han venido desarrollando, en el espíritu de la Constitución Política y, especialmente en sus postulados ambientalistas, instrumentos de política que buscan una transformación efectiva de la realidad de los residuos sólidos en Colombia. Desde 1998, se han expedido diferentes normas legales y diferentes documentos de política con el fin de avanzar en el manejo racional de los residuos y asignado ingentes recursos presupuestales que han permitido progresar en coberturas del servicio público de aseo, al pasar del 83 % en 1993 al 97% en 2005. Particularmente en materia de disposición final, el porcentaje de los residuos dispuestos en rellenos sanitarios y en plantas integrales de tratamiento de residuos sólidos alcanza el 93 %, subsistiendo un 7 % en condiciones inadecuadas.
[2][2][2]

El Mapa número 1 ilustra el porcentaje de municipios de cada departamento que dispone los residuos en los diferentes sistemas encontrados así: ¿en color verde se presentan los departamentos donde más del 90% de sus municipios disponen los residuos en rellenos sanitarios o plantas de aprovechamiento, en color amarillo donde los municipios se encuentran entre el 89% y el 60% y en rojo los que cuentan con menos del 60% de los municipios disponiendo adecuadamente.¿
[3][3][3]

El Mapa número 2 muestra el porcentaje de Toneladas generadas en cada departamento que son dispuestas en los diferentes sistemas encontrados así: en color verde se presentan los departamentos donde más del 90% de los residuos generados se disponen en rellenos sanitarios o plantas de aprovechamiento, en color amarillo donde en este rango se encuentran entre el 89% y el 60% y en rojo los que cuentan con menos del 60% de la producción dispuesta en sitios autorizados.¿
[4][4][4]

Lo que se evidencia con estos dos mapas, es que la problemática de los residuos sólidos en términos de su disposición final se encuentra prácticamente resuelta, aun cuando faltaría por examinar en detalle si los rellenos en su totalidad cumplen la totalidad de las normas técnicas que rigen la disposición, en especial las relacionadas con el tratamiento de lixiviados, el manejo de gases, los procedimientos constructivos, los programas de seguridad industrial a aplicar en la construcción y operación del relleno, la compactación de los residuos, la prohibición del ingreso de residuos peligrosos, la existencia de celdas de seguridad, el control de vectores y roedores y la red de monitoreo de la operación del relleno y de las aguas subterráneas, las fuentes superficiales y las variables contempladas en las licencias y los planes de manejo ambiental.
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Mapa número 2

Como parte de estos esfuerzos por modernizar y tecnificar la gestión integral de los residuos sólidos, el Gobierno Nacional expidió en el 2008 el ¿Documento Conpes 3530 de 2008. Lineamientos y Estrategias para Fortalecer el Servicio Público de Aseo en el Marco de la Gestión Integral de Residuos Sólidos¿ en el cual se identifican varias falencias del proceso de gestión integral, y entre ellas, las siguientes:

¿Falta de instrument os económicos que incentiven la gestión integral: Aunque actualmente existen instrumentos financieros y tributarios en IVA y renta para promover inversiones en infraestructura y equipamiento para el desarrollo del servicio público de aseo (Ver Anexo 5), apoyos financieros de la Nación con líneas de recursos no reembolsables, financiación de Findeter (crédito de tasa compensada), así como esquemas de distribución o compensación de beneficios como el que estableció el artículo 101 del anterior Plan Nacional de Desarrollo (beneficio a los municipios receptores en esquemas de disposición final regional), es necesario consolidarlos a través de instrumentos adicionales bajo una perspectiva integral¿.
[5][5][5]

¿E. Falta de esquemas organizados de aprovechamiento y reciclaje. La falta de organización de los esquemas de aprovechamiento y reciclaje, ha llevado a la implementación de proyectos no viables, por los siguientes motivos:

i. Desconocimiento de los procesos de aprovechamiento y reciclaje: De acuerdo con el diagnóstico nacional realizado por la SSPD para 2007, actualmente 98 municipios del país disponen sus residuos en plantas integrales de aprovechamiento; sin embargo, se han presentado problemas en su operación por lo que algunas han sido clausuradas por las autoridades ambientales; en otras, se encontró acumulación de materiales sin posibilidades de comercialización pues en muchos casos los costos de transporte superan los ingresos potenciales de venta del material, o por que no cumplen los requisitos sanitarios mínimos que exige el ICA para autorizar su venta como compost ¿ abono.

Con relación al débil progreso del aprovechamiento de residuos sólidos, se puede evidenciar que una de las causas más persistentes es el desconocimiento de este tipo de proyectos, reflejado en una ausencia de planeación financiera y económica en su desarrollo. Los municipios carecen de herramientas para la formulación de estrategias que permitan establecer proyectos de aprovechamien to apropiados, estudios técnicos, mediante los cuales se pueda partir de la demanda de los productos a generar, para así definir cantidades potenciales y materiales a ser aprovechados, diseño y aplicación de procesos completos de aprovechamiento, estudios de alternativas de biogás en rellenos sanitarios, asignación de incentivos claros y orientados a un mismo propósito, desarrollo técnico de aprovechamiento con mínimos técnicos, atractivos para la industria e investigación sobre las necesidades de los principales agentes involucrados en el tema.

ii. Falta de estudios previos para establecer la viabilidad de los esquemas: Dentro de lo establecido en el Decreto 1713 de 2002 se determina, entre otros aspectos:

- Los programas de aprovechamiento deben formularse en concordancia con los PGIRS.

- En la localización de plantas de aprovechamiento se debe tener en cuenta el uso del suelo, la viabilidad técnica, económica y ambiental, así como las condiciones de tráfico, ruido, olor, generación de partículas, esparcimiento de materiales, descargas líquidas y control de vectores.

- El almacenamiento de materiales aprovechables debe realizarse de tal manera que no se deteriore su calidad ni se pierda su valor.

- La recolección y transporte de materiales para el aprovechamiento debe considerar aspectos como frecuencias, horarios y formas de presentación para la recolección de los residuos aprovechables de acuerdo con el PGIR.

Los productos finales obtenidos mediante procesos de compostaje y lombricultura para ser comercializados, deben cumplir, previamente, los requisitos de calidad exigidos por las autoridades agrícolas y de salud en cuanto a presentación, contenido de nutrientes, humedad, garantizar la ausencia de sustancias y/o elementos peligrosos que puedan afectar la salud humana y el medio ambiente, y obtener sus respectivos registros.

iii. Bajo compromiso empresarial para fomentar esquemas de aprovechamiento y reciclaje, así como implementar prácticas de responsabilidad posconsumo por parte de los industriales: En general en el país los prestadores de servicio de aseo no han desarrollado iniciativas importantes en materia de producción y fomento de la cultura del aprovechamiento y reciclaje a nivel de sus usuarios. Se cuenta en el país con iniciativas puntuales de diferente índole, entre las cuales se resalta la planta de aprovechamiento ¿El Guacal¿, en el municipio de Envigado, la recolección separada en Medellín y el programa de centros de reciclaje y las rutas selectivas en la ciudad de Bogotá, entre otras¿
[6][6][6]. 

La realidad de la gestión de residuos en Colombia es que estas exigencias no se formulan en los proyectos que se ejecutan en las pocas localidades que lo han intentado. Se aprecia también que el empleo que se genera en estas operaciones se remunera por debajo del salario mínimo y no reconoce prestaciones sociales de ley ni cumple con los mínimos de seguridad industrial. Así mismo, las evaluaciones realizadas a los proyectos de gestión integral o de aprovechamiento muestran que se desarrollan a pérdida; de allí que los operadores del servicio de aseo no hayan desplegado iniciativas importantes en materia de producción y fomento de la cultura del aprovechamiento y reciclaje entre sus clientes.

Del citado documento Conpes, se desprenden una serie de acciones y recomendaciones a fin de garantizar un esquema de aprovechamiento y reciclaje organizado en ciudades o regiones con viabilidad económica para su desarrollo, entre las cuales destacamos:

¿¿

d) El MAVDT promoverá el desarrollo de la normatividad para involucrar de forma decidida a las empresas prestadoras del servicio público de aseo, en sistemas que involucren los componentes de aprovechamiento y reciclaje, con criterios de sostenibilidad ambiental, suficiencia financiera y responsabilidad social.

Entre otras cosas, deberán involucrarse obligaciones de capacitación, divulgación y fomento de esquemas organizados que impulsen el aprovechamiento y reciclaje como uno de los objetivos rectores de política. El resultado debe entregarse a más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

e) El MAVDT, conjuntamente con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, establecerán mesas de trabajo con los gremios que representan el sector industrial y comercial con el fin de evaluar políticas para definir normatividad que fomente la responsabilidad posconsumo de los productores, y así impulsar nuevas cadenas productivas y minimizar la disposición final de residuos en rellenos sanitarios. Las mesas deberán ser convocadas a más tardar el 31 de diciembre de 2008.

f)  La CRA conjuntamente con el MAVDT y la SSPD evaluarán las estructuras tarifarias para generar señales regulatorias que impulsen ante las Empresas del servicio público y los usuarios, la creación y/o modificación de sistemas de prestación que incluyan los componentes de aprovechamiento y reciclaje. El resultado debe entregarse a más tardar el 30 de abril de 2010¿.

Estas acciones recomendadas no han registrado avances significativos, pues en el fondo de la problemática subyace una estructura tarifaria diseñada para darle a los residuos un manejo tradicional de recolección y enterramiento, que resulta fácil y simplificado para los prestadores del servicio de aseo, además de ampliamente rentable.

De otro lado la CRA, entidad responsable del diseño y actualización metodológica de la tarifa del servicio ha venido desarrollando el proceso de socialización de la nueva metodología tarifaria de la cual se esperarían avances que estimulen la gestión integral.

¿En este sentido, se requiere que el aprovechamiento se consolide como una  alternativa de disposición final cuya remuneración se reconozca en la tarifa, para lo cual se deben incrementar los beneficios explícitos que los usuarios perciben en los casos en los cuales realizan actividades como separación en la fuente. Igualmente, se deben adelantar esfuerzos orientados a evidenciar y reconocer las externalidades positivas asociadas al aprovechamiento de los residuos sólidos, propendiendo a la formalización de los procesos asociados a esta actividad, lo cual redundaría en unas mejores condiciones para la comunidad que participa en esta actividad¿
[7][7][7].  

Esta consideración es el anuncio simulado de una nueva evasión a la tarea de tarifar el componente de aprovechamiento en la estructura tarifaria.

La política tarifaria del servicio público de aseo debe armonizarse con la política  ambiental, de tal suerte que se logren los propósitos empresariales de los operadores que son en general formales y prósperos, con los de los empresarios de la recuperación, el aprovechamiento y el reciclaje que son predominantemente marginales e informales; al tiempo que sean los usuarios del servicio quienes obtengan claros beneficios gracias a la efectividad y calidad de la gestión integral de residuos sólidos, cuyas bondades hoy nadie puede poner en discusión.

LA EXPERIENCIA EUROPEA
[8][8][8].

Europa es el continente más avanzado en gestión sostenible de residuos sólidos. La comprensión de su experiencia es fundamental tanto para construir una política integral de gestión de los residuos como para estructurar una política tarifaria, sin dejar de lado las condiciones específicas del medio colombiano, las cuales, por supuesto, deben determinar y condicionar las particularidades de nuestra normatividad.

Iniciada la posguerra y comenzada la reconstrucción europea, la gestión de los residuos sólidos en el viejo continente se centró en la modernización de las estructuras operativas y logísticas de los sistemas de recolección, transporte y disposición final de desechos, con propósitos esencialmente sanitarios, pues los procesos de reconstrucción se caracterizaron por la generación de nuevos y  elevados volúmenes de residuos y la aparición de múltiples residuos especiales y peligrosos como resultado de la regeneración del tejido industrial y la aceleración de las actividades económicas en general. Sin embargo solamente hasta 1980, los rellenos sanitarios fueron objeto de una reglamentación administrativa y técnica.

Desde mediados de siglo, los países europeos dieron especial importancia a la educación ciudadana y al control social, como parte de la estrategia sanitaria de minimizar los impactos de los residuos sobre la salud humana. Desde temprana edad los niños fueron sensibilizados sobre la importancia de un manejo adecuado de los residuos, lo cual sirvió de fundamento para que las disposiciones que se tomaron a finales de siglo resultaran exitosas.

En el año 1972, se celebró el evento más importante para el medio ambiente en la historia reciente: la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente realizada en Estocolmo. Allí se adopta una Carta Medioambiental fundada en el principio del deber para el hombre ¿de proteger y de mejorar su medio ambiente para las generaciones presentes y futuras¿ y de que ¿los recursos no renovables deben ser explotados de tal manera que no sufran el riesgo de acabarse¿.
Un año después de la Conferencia de Estocolmo, el Consejo de las Comunidades Europeas aprobó el primer programa comunitario de acción en materia de medio ambiente y en 1975, la primera directiva sobre los desechos. El mismo año, Francia se dota de una ley-marco sobre la eliminación de los desechos y la recuperación de los materiales, señalando el camino en esta materia a los restantes países de la Comunidad Europea. 

A partir de este prototipo se ha venido desarrollando la normativa, primero, de la Comunidad Económica Europea y luego de la Unión Europea, la cual estructura un modelo de gestión de los residuos, que tiene expresiones particulares en los distintos países de la Unión. Cada país ha desarrollado los elementos del modelo con arreglo a sus prioridades en cuanto a los residuos a tratar, los componentes del servicio a estimular o desestimular, los sectores productivos a fortalecer, las materias primas y recursos naturales a proteger, etc.  

Los elementos comunes del modelo son los siguientes:

1. El Impuesto -sobretasa- a los productos industriales con destino al fomento del reciclaje.

La gran mayoría de los productos industriales son gravados con una sobretasa, tributo que cubre parcialmente los costos de reciclar los artículos objeto del gravamen. La parte de los costos no cubierta por la explotación de los residuos debe remunerarse de acuerdo con el principio ¿quien contamina, paga¿.
Los fondos obtenidos mediante esta carga fiscal se destinan a:

a) Cubrir los costos operativos de las industrias del reciclaje que transformen los residuos gravados, para lo cual dichas empresas suscriben con el Estado, contratos de transformación, los cuales deben cumplir con determinados estándares ambientales y laborales. Inicialmente algunos sectores de la industria del reciclaje son subsidiados hasta en un 100% de sus costos directos, subsidio que se va reduciendo gradualmente mientras se garantiza la competitividad del sector o renglón productivo.

b) Promover prácticas de producción limpia conducentes a la minimización de la generación de residuos derivados de la producción industrial.

c) Promover el desarrollo y la optimización de la infraestru ctura y la logística destinada a la recolección separada que se hace gratuitamente  y el reciclaje.

d) Apoyar los esfuerzos empresariales para un mejor rendimiento energético en los procesos de reciclaje.

e) Apoyar la investigación y el desarrollo de los sectores productivos que utilizan residuos sólidos.

f) Apoyar colectivos o ¿empresas sociales marginales¿ carentes de organización, adecuación técnica, dignidad laboral y protección a los  recuperadores ¿traperos, chatarreros, chamarileros- para garantizarles un empleo digno y estable.

g) Educar e informar al público en general. 

h) Sensibilizar e informar a los responsables políticos y los funcionarios públicos encargados del tema.

2. Asignación de recursos públicos por parte de las administraciones locales y regionales para atender la financiación d e las actividades enunciadas en el anterior numeral.

3. Tarifa elevada del servicio de recolección y transporte para los residuos urbanos que se entreguen indiscriminadamente, sin separación.

Esta tarifa se cobra por kilogramo de residuo entregado al camión recolector y oscila entre 0.80 y 1.20 Euros por kilogramo. La modalidad de cobro tarifario que mejor resultado ha dado es la de entrega de los residuos domésticos en bolsas especiales con capacidad de carga de 1 a 5 kilos, las cuales deben adquirirse en las tiendas de barrio o en los supermercados como cualquier mercancía. Los vehículos recolectores solamente recogen los residuos que se hallen en los chuts en bolsas autorizadas. El control social de los residentes y de los administradores inmobiliarios constituye un elemento vital para que esta modalidad funcione y ha sido fundamental para el éxito de esta variante tarifaria.

Con parte de los recursos generados por esta facturación se financia o subsidia: 

a) El programa de rehabilitación de antiguos vertederos.

b) La promoción de una política de integración territorial y sectorial en la prevención de la contaminación por efecto de los residuos sólidos.

c) La promoción del mejoramiento de la calidad y el rendimiento de los productos obtenidos a partir de residuos orgánicos, compost, abonos y enmiendas orgánicas.

d) El fomento de proyectos de aprovechamiento de biogás y de maximización de su calidad.

e) La recolección domiciliaria y gratuita de los residuos peligrosos.

4. Recolección gratuita de los residuos que se entreguen separadamente.

Este servicio se ofrece a quienes entregan sus residuos en forma separada. Para ello, el Estado fomenta y garantiza el establecimiento de una completa infraestructura de recolección segregada, donde los generadores de residuos domésticos pueden entregar los mismos sin costo alguno. Se encuentra instalada por lo general en los supermercados y plataformas comerciales. Se financia con la sobretasa para el reciclaje o con fondos públicos de las entidades territoriales.

Este modelo de ¿garrote y zanahoria¿, ha sido posible gracias a un trabajo de educación que creó conciencia a través de varias generaciones de la necesidad de proteger el medio ambiente y de aprovechar los residuos sólidos domésticos reincorporándolos a los circuitos de la producción. Así mismo, a la implementación gradual del modelo, comenzando con los municipios de más de un millón de habitantes y posteriormente con municipios menos poblados y a la recogida selectiva en principio de los componentes principales de la basura: plásticos, papel, cartón, textiles, chatarra, vidrio en una primera fase, y materia orgánica fermentable (bolsa verde) y el resto (bolsa azul), en la segunda.

Otras medidas

- Aumento de la calidad de los bienes producidos ampliando y prolongando el período del ¿Certificado de Garantía¿, que sólo se da en un reducido número de bienes de consumo; extensión de la garantía igualmente a la reparación posterior, y fomento al desarrollo de intercambios y mercados de ¿segunda mano¿.

- ¿Bolsa de materias primas y subproductos industriales¿, provenientes del sector del reciclaje, desarrolladas por las Cámaras de Comercio.

- Restricciones e incluso prohibición y sanción para productos desechables (un sólo uso) y materiales de difícil o nulo aprovechamiento posterior.

- Promoción de la reutilización. En el campo de los residuos sólidos urbanos, la utilización de envases y embalajes retornables y reutilizables, tanto de transporte como de compra en l os productos de consumo. Solamente Alemania redujo en un millón de Toneladas los residuos de envases y embalajes entre 1991 y 1994, como consecuencia de la legislación animadora de la reutilización.

- El fomento agresivo a las políticas de implantación de logística reversiva en las empresas, que hagan eficientes los procesos de desguace y aprovechamiento. 

Beneficios obtenidos

Solamente mediante estas medidas que afectan la ecuación financiera de los generadores de residuos ha sido posible:

1. Disminuir significativamente los efectos nocivos de los residuos sobre la salud humana y el medio ambiente.

2. Reincorporar a los circuitos productivos grandes volúmenes de materiales que anteriormente estaban destinados a los vertederos. La sola educación ciudadana permitió que en medio siglo de labores de sensibilización se alcanzara una tasa de aprovechamiento del 15% de algunos de los residuos sólidos urbanos domésticos en los países más comprometidos, Francia, Alemania, Dinamarca y Suiza. Los menos como España, Italia apenas alcanzaron el 5%. En los últimos 15 años, los países más responsables han alcanzado tasas de aprovechamiento hasta del 70% en vidrio, papel y envases.

3. Convertir el reciclaje en un sector de la economía, generador de empleo calificado y digno. En el seno de este sector se han desarrollado múltiples renglones productivos especializados en la transformación y valorización de residuos especiales provenientes de sectores industriales complejos como la industria química, electrónica y de la industria pesada. De 2004 a 2008 la cifra de negocios de las siete categorías principales de productos reciclables casi se duplicó a más de ¿ 60 mil millones en la UE. Así mismo, el empleo total relacionado con el reciclaje de materiales en los países europeos aumentó en un 45% entre 2000 y 2007.
[9][9][9]

4. Alcanzar elevados estándares ambientales en los procesos productivos que usan materiales reciclables, gracias a los subsidios de parte de los costos de transformación y valorización de los residuos.

Como se puede apreciar, la sola educación ciudadana no garantiza el avance de los procesos de gestión integral y sostenible de los residuos sólidos. La remuneración del aprovechamiento  es fundamental para que este componente desarrolle todo su potencial. Si se remunera como ha sido usual hasta el presente la disposición final en rellenos sanitarios, las fuerzas sociales y empresariales vinculadas al reciclaje permanecerán como hasta ahora en condiciones de marginalidad y los operadores del servicio público, se mantendrán en la posición conservadora de enterrar residuos, seguramente en condiciones técnicas, pero sin avanzar hacia estadios más desarrollados del servicio. Colombia tiene como se mostró anteriormente resuelta en buena parte la disposición final de sus residuos, pero ello no significa que allí termina la gestión técnica de los residuos. Mucho camino falta por recorrer, y ese es el camino del aprovechamiento, el cual sin financiamiento contemplado en la estructura tarifaria, será imposible de transitar  exitosamente.

¿QUIÉN GANA CON ESTA LEY?

Con este proyecto de ley gana en primera instancia el conjunto de la sociedad colombiana, puesto que al impulsar decididamente el aprovechamiento se logran grandes beneficios ambientales, económicos y sociales y, en segundo término, ganan especialmente los recicladores informales y las empresas de reciclaje que operan hoy en condiciones engorrosas y de marginalidad, como se explica a continuación.

Beneficios Ambientales. ¿Se estima que a nivel nacional se generan aproximadamente 30.886 toneladas diarias de residuos, de las cuales 28.580 toneladas (92,54% de la producción nacional) se disponen en sistemas de relleno sanitario o plantas integrales de tratamiento de residuos sólidos y 2.305 toneladas (7.46% de la producción total), en sitios inadecuados (botaderos a cielo abierto, quema, cuerpos de agua y enterramientos). Lo anterior, demuestra un importante avance por parte de los municipios, prestadores del servicio público de aseo y entes gubernamentales, para la estructuración de esquemas regionales y aprovechamiento de economías de escala, acorde con la política del Gobierno Nacional¿
[10][10][10]. Sin embargo, la disposición final en rellenos sanitarios es una alternativa de última instancia, que debe comenzar a superarse en Colombia, pues los costos ambientales de largo plazo son enormes, debido a que la producción de lixiviados se mantiene por 25 y más años, y que pese a que se cumplan las normas de vertimiento, las cargas contaminantes serán siempre supremamente elevadas en comparación con las aguas residuales domésticas.  El aprovechamiento permitiría reducir sustancialmente las toneladas a disponer, con la ventaja de que el material no aprovechable o de rechazo, llegaría libre de humedad a los rellenos sanitarios y, en consecuencia, la producción de lixiviados sería ínfima, por no decir cero. 

De otro lado, al reincorporar a los circuitos productivos miles de toneladas de material reciclable, se ahorrarían recursos naturales renovables y no renovables, como la madera, materia prima del papel, el petróleo, el aluminio, entre otros.

Beneficios Económicos.  Porque de lo que se trata es de crear condiciones para que se desarrolle un sector de la economía que se encuentra en proceso de formación, sector productivo que se encuentra hoy en condiciones de marginalidad. Al contrario de la disposición final, el aprovechamiento encadena valores agregados, cuyos límites en Colombia aún no se han estimado. Las empresas de la industria del reciclaje que han logrado  avances -innegables por cierto-, lo han alcanzado, gracias a la marginalidad de quienes laboralmente se encuentran en la base de la pirámide del sector, los llamados popularmente ¿recicladores¿ o recuperadores, que  asumen las tareas más impactantes del proceso con baja remuneración y en condiciones de informalidad y exclusión. Un sector económico no puede crecer y progresar a costa del actor más débil del proceso, como son los denominados recuperadores o recicladores.

Beneficio Social. Porque la fuerza laboral que hasta ahora ha hecho posible que el sector sobreviva, tendrá la oportunidad de ser incorporada y reconocida en su rol, en la medida que la remuneración del componente del aprovechamiento permitirá la viabilidad económica de la mayoría de las industrias del reciclaje que hoy no la tienen. ¿Aunque el aprovechamiento de los residuos sólidos es una actividad deseable desde el punto de vista ambiental, siempre y cuando se realice adecuadamente, esta no es rentable ni obligatoria para todas las ciudades
[11][11][11].

¿De acuerdo con las condiciones observadas, las plantas de aprovechamiento no son sostenibles desde el punto de vista financiero. Los ingresos obtenidos, incluidos los aportes municipales cubren el 65% de los costos operacionales, quedando un déficit del 35%. Los aportes municipales representan el 29% de los costos, mientras que los ingresos operacionales (conformados por la venta de los residuos aprovechables y la tarifa del servicio de disposición final), cubren en promedio el 36% de los costos¿
[12][12][12].

Además, ¿el empleo que se está generando en la mayoría de estas plantas es de carácter informal, desconociendo la normatividad laboral, en materia de salario mínimo, prestaciones sociales, vínculo laboral, seguridad industrial, condiciones de higiene y salud ocupacional¿
[13][13][13], lo cual confirma que la recuperación marginal es lo que permite ¿subsidiar¿ la operación de las industrias del reciclaje existente.

Las medidas  de protección y amparo en favor de la población recicladora expresadas en diversas sentencias por la Corte Constitucional
[14][14][14], son meritorias pero insuficientes, porque si bien abren espacios de incorporación de los recicladores organizados en el negocio del servicio público de aseo domiciliario, asume que hacia el futuro el aprovechamiento solamente es posible en cabeza de los grandes operadores del servicio y en las grandes ciudades, lo cual ignora el trasfondo de la problemática, que es la ausencia de una remuneración del aprovechamiento por la vía tarifaria, de la cual se beneficien todas aquellas empresas que acometan las actividades del aprovechamiento, como lo contempla este proyecto de ley.

Atentamente,

Parmenio Cuéllar Bastidas,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de leyes

Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 208 de 2012 Senado, por la cual se desarrolla en la estructura tarifaria del servicio público domiciliario de aseo el componente de aprovechamiento y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es competencia de la Comisión Sexta Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Sexta Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
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